COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°024-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTICUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DOS DE JUNIO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°024-2005 del día 02 de junio del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°23-2005 DEL 26 DE MAYO DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°024-2005 del 02 de junio del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°023-2005 del 26 de mayo del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°023-2005 del 26 de mayo del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio EE-80-2005 con fecha 02 de junio del 2005, por parte de la señora Carmen Cháves Fonseca, felicitando por la excelente actividad programada con motivo del Día del Desafío. Las opiniones emitidas por alumnos y docentes son extremadamente positivas. Lo anterior nos compromete a seguir apoyándolos.

ACUERDO: Se acuerda dar por recibido y archivar.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se enviaron oficios del AA-144-2005 al AA-151-2005 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°022-2005 y N°23-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General solicita que se retome el proyecto de Icoder con las observaciones que presentaron los Directores:

PROPUESTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROYECTO:
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PRESENTADO POR:

JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

PRESENTADO A:

ÁREA DE RECREACIÓN

DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

BELÉN – HEREDIA

Mayo de 2005

COSTA RICA

CONTENIDO SEGÚN REQUISITOS

I. CARTA DE RATIFICACIÓN Y DE INTERÉS EN EL PROYECTO

II. PROYECTO 

1. Descripción del proyecto

2. Objetivo General

3. Objetivos específicos

4. Población meta

5. Cobertura

6. Metodología para el desarrollo del proyecto

7. Plan de trabajo 

8. Plan presupuestario

III. ANEXOS

9. Fotocopia de la cédula jurídica del Comité

10.  Personería jurídica del Comité

11.  Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal

12. Declaraciones juradas y certificaciones de la CCSS y del INS

Belén 30 de Mayo de 2005 

M.Sc.

ALLAN MOSQUERA VARGAS

Coordinador Proceso de Recreación y Salud

ICODER

Reciba un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Primero que todo deseamos extenderle nuestro más sincero agradecimiento por desear continuar con el proceso desarrollado el año inmediatamente anterior con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual fue un paso importante en la inclusión de personas con discapacidad en espacios deportivos y recreativos.

De igual forma y con base en los diferentes lineamientos y requerimientos que se solicitan para dicha solicitud nos permitimos aportar toda la información solicitada:

a. (Transcripción de acuerdo)

b. Costado este de la Municipalidad de Belén, Distrito de San Antonio de Belén, Provincia de Heredia.

c. EDWIN SOLANO VARGAS, presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mayor, casado, vecino del cantón de Belén, identificado con cédula # 4-140-1015

d. Teléfono 2 93 46 38; Fax: 2 39 74 10, Apartado postal #227 – CP 4005, Belén – Heredia: comitedeportes@belen.go.cr
e. Ésta se abrirá en el Banco de Costa Rica una vez se apruebe el proyecto y será separada y exclusiva para el manejo de los fondos girados por el ICODER.

Agradeciendo la atención prestada.

Atentamente

EDWIN SOLANO VARGAS

             Presidente 

C.. Archivo 

CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN EN EXPERIENCIAS RECREATIVAS Y DEPORTIVAS

1. DESCRIPCIÓN

Con base  en la información diagnóstica y las propuestas estrategias generadas el año inmediatamente anterior, y con la posibilidad de continuar con este trabajo en conjunto con el ICODER, se presenta la siguiente propuesta de trabajo, la cual responde a la continuación del primer momento del proceso.

Para continuar con el  proyecto, se visualizará  de una manera más olística  (integral), en este sentido,  la principal motivación no será llegar a la mayor cantidad de personas con discapacidad posible, sino con invitaciones amplias y con personas que ya se han acercado de manera más frecuente al proceso, no obstante se invitará a la mayor cantidad de personas posibles y se estará anuente a recibir cualquier nuevo miembro que desee integrarse, utilizar la vivencia lúdica como mecanismo de coadyuva a la vinculación de la persona a experiencias de mayor nivel de sociabilización, como también intencionalizar la experiencia recreativa con base en las necesidades prioritarias de estas personas.

Para este hecho se considerará la posibilidad de integrar el trabajo de profesionales de la educación física, con la educación especial y trabajo social.

Una de las metas fundamentales de este proceso es la creación de un espacio accesible y respetuoso de la diversidad, el cual por facilidades de  aceptación de la diversidad humana, incluyendo la discapacidad, incluirá personas adultas mayores.

2. OBJETIVO GENERAL

Continuar con el proceso iniciado el año pasado,  el cual para el presente año se llamará “Recreación Accesible” (Recreación accesible y reconocedora de la diversidad humana, incluyendo la discapacidad), el cual es producto del trabajo en conjunto llevado a cabo en los últimos meses del año 2004, entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (CODERBE BELÉN – ICODER).

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a. Crear un espacio recreativo accesible y respetuoso de la diversidad humana, los días sábados en las mañanas en el polideportivo de Belén, para lo cual se contará y contratará con el debido talento humano capacitado para la ejecución de las diversas actividades.

b. Ejecutar un mínimo de 4 actividades de recreación turística 

c. Ejecutar 2 festivales recreativos

d. Dar continuidad a las diversas acciones planteadas en el documento evaluativo y de intervención estratégica en recreación y deporte de  las personas con discapacidad del cantón de Belén, el cual fue elaborado el año 2004 en este mismo proceso de “Recreación Accesible”; las cuales se coordinarán e integrarán con la Comisión Municipal de Accesibilidad de Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Belén.

e. Ejecutar un mínimo de 5 espacios de formación y capacitación con familiares y personas con discapacidad, los ayudantes de recreación y entrenadores deportivos,  sobre temas de educación para el uso del tiempo libre, el esparcimiento y la metodología aplicada.

f. Comprar material recreativo accesible

g. Contratar un encargado de la “Ludoteca itinerante para personas con discapacidad ICODER-CODERBE BELÉN”., el cual se encargará de dar ejecución a diversas actividades recreativas y lúdicas tipo “centro o sala de juegos” en diversos espacios y lugares del cantón. 

4. POBLACIÓN META

La población meta será toda la población con discapacidad del cantón de Belén, la cual oscila entre 600 y 800 personas, sin embargo somos optimistas en pensar que como máximo lleguemos al menos a 80 ó 100 personas con discapacidad en términos generales en el desarrollo de este proceso para el año 2005, de los cuales se espera tener de manera permanente en el espacio de los días sábados un promedio de 30  personas con discapacidad, en vista de que la experiencia nos ha mostrado que es difícil convocar a esta población en sesiones permanentes de recreación y que sus familiares los lleven a estas actividades; cabe recordar que las principales discapacidades en el cantón de Belén son:

· Cognitivas,

· Limitación física, y 

· Sensorial 

5. COBERTURA

Se espera que como mínimo se tenga una cobertura total entre 100 y 150 personas, ya que con la experiencia del año inmediatamente anterior y tras grandes esfuerzos para la convocatoria, se llegó a un promedio máximo de 100 personas con discapacidad, o sea, que sería casi irreal y muy complejo decir que podremos llegar a un número muy superior a la experiencia del año inmediatamente anterior.

Nuestro principal indicador de medición no será la cantidad de personas con discapacidad ni la cantidad de acciones ejecutas, más bien será el impacto, los beneficios y aportes verdaderos cuantificables y/o cualificables que el proceso pueda generar y producir.

6. METODOLOGÍA DEL DESARROLLO DEL TRABAJO

Como propuesta metodológica se plantea y presenta el siguiente cuadro, el cual recolecta información administrativa y operativa simultáneamente:

MAYO 

Presentación del proyecto

JUNIO

Aprobación del proyecto

Presentación ante Concejo Municipal

Apertura de cuenta bancaria

Depósito del aporte 

JULIO 

Inicio proceso de contratación

AGOSTO – DICIEMBRE (Ejecución de proyecto propiamente dicho)

· Creación del espacio recreativo accesible y respetuoso de la diversidad humana los sábados en la mañana en el polideportivo.

· Ejecución de las 4 actividades de recreación turística 

· Ejecución de los 2 festivales recreativos

· Continuación a las diversas acciones planteadas en el documento evaluativo y de intervención estratégica en recreación y deporte de  las personas con discapacidad del cantón de Belén.

· Ejecución de los 5 espacios de formación y capacitación con familiares y personas con discapacidad sobre temas de educación para el uso del tiempo libre y el esparcimiento.

· Compra de material recreativo accesible

· Contratación del encargado de la “Ludoteca itinerante para personas con discapacidad ICODER-CODERBE BELÉN”.

NOTA: Las fechas específicas de muchas de las acciones a desarrollar se darán una vez se tenga la certeza del inicio del proyecto y su correspondiente fecha.

7. PLAN DE TRABAJO E INDICADORES DE RESULTADOS

	“RECREACIÓN SIN BARRERAS” CODERE BELÉN – ICODER

	PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS

	Objetivos específicos a lograr con los indicados en el presupuesto
	Metas
	Responsable
	Partida presupuestaria para lograr los objetivos y las metas

	Crear un espacio recreativo accesible y respetuoso de la diversidad humana, los días sábados en las mañanas en el polideportivo de Belén, para lo cual se contará con el debido talento humano capacitado para la ejecución de las diversas actividades
	Espacio creado y en funcionamiento al segundo mes del proceso
	· Programa de Recreación CODERBE (Supervisión)

· Contratistas


	001 - 002

	Ejecutar un mínimo de 4 actividades de recreación turística
	Actividades ejecutadas antes de diciembre de 2005
	· CODERBE

· Área financiera y administrativas – 

· Recreación (Supervisión)

· Contratistas


	001 - 002

	Ejecutar 2 festivales recreativos
	Festivales ejecutados
	· Programa de Recreación CODERBE (Supervisión)

*   Contratistas
	001 - 002


	Objetivos específicos a lograr con los indicados en el presupuesto
	Metas
	Responsable
	Partida presupuestaria para lograr los objetivos y las metas

	· Dar continuación a las diversas acciones planteadas en el documento evaluativo y de intervención estratégica en recreación y deporte de  las personas con discapacidad del cantón de Belén; las cuales se coordinarán e integrarán con la Comisión Municipal de Accesibilidad de Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Belén.


	Proceso ejecutado y sistematizado 
	· Programa de Recreación CODERBE (Supervisión)

· Contratistas


	001

	Ejecutar un mínimo de 5 espacios de formación y capacitación con familiares y personas con discapacidad sobre temas de educación para el uso del tiempo libre y el esparcimiento.
	Capacitaciones ejecutadas
	· Programa de Recreación CODERBE 

· Contratistas


	001 - 002


	Objetivos específicos a lograr con los indicados en el presupuesto
	Metas
	Responsable
	Partida presupuestaria para lograr los objetivos y las metas

	Adquirir material recreativo de apoyo accesible
	Material comprado
	· CODERBE

· Área financiera y administrativas – 

· Recreación 


	002

	Contratar el talento humano requerido para ejecutar el proyecto: 

· Intérprete de LESCO

· Tres (3) ayudantes de recreación con capacitación en educación especial en personas con discapacidad

para proyecto los días sábados en las mañanas

· Contratación de espectáculos infantiles

· Dos (2) capacitadores(as)

   especialistas en discapacidad

· Ludotecario Itinerante
	Encargado contratado
	· CODERBE

· Área financiera y administrativas – 

· Recreación 


	001


__________________________________________




FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 





SELLO

8. PRESUPUESTO 

	
	
	Desglose 
	SUB-TOTALES
	TOTAL

	001-
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	 
	2.220.000,00

	 
	Impresión, encuadernación, afiches  y otros
	100.000,00
	 
	

	 
	Transportes (Buses para eventos, Taxis, 
	 
	 
	 

	 
	accesibles, transporte carga para materiales 
	 450.000,00
	550.000,00
	 

	 
	HONORARIOS, CONSULTORIAS  
	 
	1.230.000,00
	 

	 
	Ludotecario Itinerante (+ ¢150.000)
	400.000,00
	 
	 

	 
	Intérprete de LESCO
	100.000,00
	 
	 

	 
	Tres (3) ayudantes de recreación con capacitación 
	 
	 
	 

	 
	y / o experiencia  en personas con discapacidad 
	 
	 
	 

	 
	para proyecto los días sábados en las mañanas
	250.000,00
	 
	 

	 
	Contratación de espectáculos infantiles 
	180.000,00
	 
	 

	 
	Dos (2) Capacitadoras especialistas en discapacidad
	300.000,00
	 
	 

	 
	Alquileres sonido, sillas, mesas
	 
	150.000,00
	 

	 
	Servicios de alimentación
	 
	190.000,00
	 

	 
	Otros no personales 
	 
	100.000,00
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	002-
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	 
	2.380.000,00

	 
	Camisetas del proyecto
	 
	200.000,00
	 

	 
	Productos alimenticios (+¢125.000)
	 
	225.000,00
	

	 
	Materiales recreativos accesibles (+¢125.000)
	 
	1.755.000,00
	 

	 
	Material de decoración
	 
	50.000,00
	 

	 
	Otros
	 
	150.000,00
	 

	 
	 
	 
	TOTAL
	4.600.000,00


___________________________________________




FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 




SELLO
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Proyecto de Recreación Accesible– Icoder y enviarlo cuanto antes para su aprobación.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta la justificación propuesta de la contratación de Servicios Profesionales en Recreación de una persona, solicitado por los miembros de Junta,  para su  estudio. 

ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de los señores directivos y presentar sus observaciones en la próxima sesión.

ARTICULO 7

El Administrador General informa que el Área Técnica y Comisión Técnica el día de mañana viernes 03 de junio,   estará realizando la reunión con entrenadores y miembros de las asociaciones deportivas a las 7 p.m. para conocer sus inquietudes y problemas detectados en el desarrollo de sus programas, para lo cual cursan invitación a la Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los miembros que puedan asistir lo hagan.

ARTICULO 8

El Administrador General informa que para  convivio que se estaba organizando para el sábado 11 de junio del presente año, se envió un correo masivo para que confirmaran al 31-05-05, al momento de cierre,  solamente cuatro asociaciones confirmaron.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad suspender la actividad para otra fecha, considerando además, que coincidió con las fechas cívicas patronales  de San Antonio 

ARTICULO 9

El Administrador General comenta acerca de las críticas que se han estado generando por el préstamo de la cancha de fútbol. 

El señor Gilberth Oviedo Ramos manifiesta que él si está de acuerdo en el préstamo de la cancha; no obstante, solicita que conste en actas que no está de acuerdo en el contrato de arrendamiento de carruseles y puestos de ventas de golosinas, que se firmó entre la representante de la Comisión de fiestas Sra. Merceditas Murillo Coto  y el señor Róger Zumbado Arroyo.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que conste en el acta que el señor Gilberth Oviedo no está de acuerdo en el contrato que se firmó entre el señor Róger Zumbado Arroyo y la Comisión de Fiestas.

ARTICULO 10

El Administrador General presenta información  acerca de la liquidación presupuestaria. Sobre  el asunto de la reparación de la cancha de San Antonio comenta que esta  se estima entre cuatro a cinco millones, pero lo ideal es contar con un avalúo general de algún especialista, que valore la cancha luego de que hayan retirado los carruseles.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General presentar lo antes posible las modificaciones necesarias con el fin de dar contenido económico a proyectos como la reparación de la cancha de San Antonio, mallas, reparación del Boulevar, piso cancha de la Asunción, etc. SEGUNDO: solicitar a la  Administración coordinar para presentar los avalúos respectivos para el arreglo de la cancha.

ARTICULO 11

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de abril del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes abril del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 12
El señor Edwin Solano informa que se está coordinando con el señor Juan Diego Barrantes, de la empresa Agro Importaciones, para el día sábado  11 de junio del presente año, para la adquisición de plantas que se ubicarán en las instalaciones del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites pertinentes con el fin de asistir el sábado 11 de junio del presente año a traer las plantas a Sarapiquí.

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:


DESTINATARIO

DETALLE

CK
   MONTO
SOLIC  RENT

	1
	ASEMUBE
	Planilla
	4005
	     304.289,00 
	650
	0

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4006
	      66.395,00 
	651
	0

	3
	Nulo
	Nulo
	4007
	                 -   
	0
	0

	4
	Daniel Sánchez WONG
	Serv. Profesionales
	4008
	      75.164,00 
	661
	243

	5
	Jeffry Espinoza Corrales
	CD-048-2005
	4009
	      22.500,00 
	659
	0

	6
	R y G Comercializadora Belén
	CD-050-2005
	4010
	      17.500,00 
	658
	0

	7
	GDS Mercadeo
	CD-055-2005
	4011
	     166.992,00 
	652
	244

	8
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	4012
	     245.000,00 
	662
	242

	9
	Depósito San Antonio
	CD-014-2005
	4013
	     289.266,60 
	653
	245

	10
	Intercons. Negocios y Comercio IBTSA
	CD-014-2005
	4014
	     295.652,82 
	656
	240

	11
	Lanier de C.R S.A
	CD-039-2005
	4015
	  1.221.889,97 
	657
	241

	12
	INS                       Póliza Liquidación
	Riesgos laborales
	4016
	      36.327,00 
	660
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 

RECREACIÓN





ACCESIBLE 
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